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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

Ciudad d e México, a 07 d e mayo del 20 20.

Este Comité de Transparencia d e l Instit uto Mexicano del Seg u ro Soci a l es competente pa ra conocer y resolver
lo re lac io n ad o con e l p ro cedimiento de ac ceso a la informaci ón, de conformidad con lo s artícu los 6° y 8° de la
Co nsti t uc ió n Polít ic a d e los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1,64, 65 frac ci o nes 1, 11, VII I Y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública (LFTAIP) ; así
co m o del procedimiento pa ra el ej e rci c io de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelaci ó n y Oposición de
d atos personales (derechos ARCO), de conformidad co n lo establecid o en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l
d e Pro tección de Datos Personales e n Posesión de Sujetos Ob lig ados (LGPD PPSO).

Po r acuerdos ad optados, en t érminos de la Cu art a y Qu int a Ses ión Ord in aria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seg u ro Soci a l del año 2010, en la que se
declaró en sesión permanente este Órgano Colegiad o para res ol ver los procedimientos d e su competencia ,
d erivados de la atención d e solicitudes de acceso a la información, solic itudes pa ra el ejerci ci o de los derechos
ARCO, recursos de revi sió n y cumplimientos a las resoluciones emitidas p o r el In stit ut o Naciona l de
Tra nsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personal es; los días cuatro, cinco y se is de m ay o
de dos mil veinte, se envió a los m iembros del Comité de Transp arenci a la re lación d e solicitud es de acceso a la
info rm aci ó n y solicitudes pa ra el ejercicio de lo s derechos AR CO, propuestas para la clasificación que a
continuación se relaciona n :

1. ACCESO A INFORMACi ÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por se r confi dencial en los archivos de las unidades ad m in istrativas, a las
so lic it u d es de información pública con números de fol io:

r 0064101047520 >- 0064100916920

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la sol ic itu d d e información
pública co n número de folio :

r 0064101072020

>- 006410 0 877320>- 006410005312 0
>- 0064100917420
>- 0064101058520

r 0064100470720
r 0064100877620
r 0064100862820

Dispo n ib i lid ad de la in formación co nt en id a en las versiones públ icas presentadas, o m itiéndose datos po r.
tra tar se de información conf idencia l y/o reservada:

Petic iones de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se
en list an :

0064100582220
0064100591020
0064100594820

>
>-

0064100587420
0 064100587020
0 064100987320

>- 006410 059 632 0
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ACUERDO CTSP- 0322/0S/2020.- Se aprueba en lo general, la d eclaratoria de confidencialidad de la información,
respect o de las so lici t u d es de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
co nfo rm id ad con los artículos 113 y 117 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

ACUERDO CTSP-0323/0S/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcia l de la
información, m ateria de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, con
base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CTSP-0324/0S/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información presentadas
en esta sesió n d e Co m it é, de conformidad con lo s artículos 108, 113, 117Y 118de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In formación Pública.

ACUERDO CTSP-0325/ 0S/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
info rmaci ó n públ ica so m et id as en la presente ses ió n, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65
fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10
d e lo s Crit e rios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité d e
Transparenc ia d eIIMSS.

11. PATOS PERSONALE~

Declaratori a de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg istros o b ases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la solicitud con número de folio:

y 006410 1058 8 20

Neg ativa para el ejerc ici o de los derechos AR CO por tratarse de información inexistente en los archivos de las
u n idad es ad m in istra t ivas, a las solicitudes de datos personales con números de fol io :

>- 0 064101060320
> 00641009120 20
> 006L.101096820

>- 0064100937020
>- 0064101112620
>- 0064101111620

:;;.. 0064101112820
:r 0064101118120
:,;.. 0064101080520

Decl a rator ia d e inexistencia parcia l de la información, materia de las so lic itudes para e l ej ercic io de los derechos
A RCO con n úmeros de fol io :

0064100592720
0064100689820
0064100817620

0064100928720
0064101107120
0064100998820

0 0 6410 0834820
0064100932620
006410109 0 820

ACUERDO CTSP-0326/0S/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no p rocedencia para e l
ej ercici o d e lo s d e rechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de est e
Sujet o Obligado, mat e ria de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto

C(7;
en lo s artícul os 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

-, Posesión de Sujetos Ob lig ad os.
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AC UERDO c:rSP-0327/0S/2020.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexi stenci a d e la in formación
res pecto d e las so licitudes para e l ejercic io de los derechos ARCO, presentadas en esta ses ión de Comit é, de
conformid ad con lo esta b leci d o en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 d e la Ley General d e
Protecc ió n de Datos Pe rsonal es en Posesión de Sujetos Obl igados.

ACUERDO c:rSP-0328/0S/2020.- Se aprueba la fundamenta ci ón y m otiva c ión de la inexistenci a parcia l de la
info rm ac ió n, materia de las solicitudes para el ejercicio de lo s d er ec hos A RCO , presentad as en esta sesión de
Co m ité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segund o párrafo d el artículo 53 y 84, fracci ó n 111 d e la Ley
General de Protección d e Da tos Personales en Posesión de Sujetos O b ligados.

Por t o d o lo anter io r, con f u nd am ento en lo establecido en los art ícu los 4 f racc ió n 1, 11 f racción 1, 64 , 65
f raccio nes 1, 11, VII I Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la LFTA IP, así como 83 y 84 , f racci ó n 11 1 de la
LGPD PPSO, lo reso lvieron por unan imidad de votos los integrantes d e l Co m it é de Transp aren c ia del Insti tuto
Mexicano del Seg u ro Socia l, Pat r icia Puente Barran, Titular de la Unidad de Atenci ó n al Derechohabiente y
Su pl ent e del Presid ent e del Comité de Transparencia; Licenciad o Fernando Andrade Ló pez, Titul ar de la
Coo rdin aci ó n de Vinculación Operat iva y Su p lent e del Titular d e l Órga no Interno de Control y Georg ina Patiño
Estrad a, Tit u lar de la Div isión de Administración de Documentos , Miembro del Comité de Transpa rencia y
Titu lar del área Coord in adora d e A rch ivos .

J

Ac ta de la Trigésima Qui n ta Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 07 de m ayo del 2020.
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